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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente • 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI \' ES coleccionados 
ordenadimente, para su encuaaerna-
ción. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A(liui?!Ístraeión central 

de Caminos. 
Anuncios. 
Direcc ión general 

A d m i m s t r a c í ó n fie J i í s t i e i a 
Edictos de Juzgados, 
l o uncios narticalares. 

mmmsM CENTRAL 
Dirección general deCaminos 

CARRETERAS- REPARACIÓN 
Hasta las trece horas del día 13 de 

Octubre p r ó x i m o se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservación y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras púb l i cas y en todas las Je
faturas de Obras públ icas de la Pen
ínsula , a horas hábi les de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de r epa rac ión 
con adoquinado entre los puntos k i 
lométr icos 79,042 a 79,378 de la carre
tera de Rionegro a la de León a Ca-
boalles, cuyo presupuesto asciende 
a 70.285,70 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras y siendo la fianza provi
sional de 2.108 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
recc ión general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras púb l icas . 

el día 18 de Octubre p róx imo a las 
diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
p iesentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l icas y 
en la Jefatura de Obras públ icas de 
León en los días y horas hábi les de 

j oficina. 
| Cada propos ic ión se presen ta rá en 
i papel sellado de la clase 6.a (4.50 pe-
| setas) o en papel c o m ú n con póliza 
; de igual precio, desechándose desde 
| luego, la que no venga con este re-
I quisito cumplido. 

El licitador a c o m p a ñ a r á a su pro-
i posición la re lac ión de remuneracio-
j nes m í n i m a s en la forma que se de-
! termina en el apartado A) del Real 
! decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
| (Gaceta del 7) y en el Pliego de con-
| diciones particulares y económicas 
' que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So-
\ ciedades proponentes están obliga-
1 das al cumplimiento del Real decreto 
! de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
| del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

| En el acto de ce lebrac ión de la su
basta y antes de empezarse la apertu

ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Madrid , 27 de Septiembre de 1934. 
— E l Director general, L . Alvarez. 

N.0 816.-33,15 pts. 
o 

) o o 
Hasta las trece horas del día 13 de 

Octubre p róx imo, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservac ión y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras púb l icas y en todas las Je
faturas de Obras púb l i cas de la Pen
ínsula , a horas hábi les de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obras de r epa rac ión 
cón riego superficial de emuls ión as
fáltica en los k i lómet ros 2 al 5 
de la carretera de León a Caboa-
lles, cuyo presupuesto asciende a 
38.088,05 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 1.142,00 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
recc ión general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el d ía 18 de Octubre p róx imo a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presen tac ión es tarán , de manifiesto 



en el Ministerio de Obras púb l icas y 
en la Jefatura de Obras públ icas de 
León en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido, 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

En el acto de ce lebrac ión de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presentar
se carta de cesión firmada por el 
cedente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requi
sitos. 

Madrid , 27 de Septiembre de 1934. 
— E l Director general, L . Alvarez. 

N.0 816.-32,65 ptas. 
' o 

I ' o o 
Hasta las trece horas del d ía 13 de 

Octubre p róx imo se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservac ión y Repa
rac ión de Garrieras del Ministerio de 
Obras púb l i cas y en todas las Jefa
turas de Obras púb l icas de la Pen ín 
sula, a horas hábi les de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de riego super
ficial de emuls ión asfáltica en los 
k i lóme t ra s 6 al 10 de la carretera de 
S a h a g ú n a Valencia de Don Juan, 
cuyo presupuesto asciende a 47.920,50 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
1.437 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
recc ión general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras púb l icas , 
el d ía 18 de Octubre p r ó x i m o , a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de 
su presentac ión es ta rán de manifies
to en el Ministerio de Obras púb l i 
cas y en la Jefatura de Obras públ i 
cas de León en los días y horas há
biles de oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , des
de luego, la que no venga con este 
requisito cumplido. 

E l l ici tador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el Pliego de 
condiciones particulares y económi 
cas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio p resen ta rá el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

En el acto de ce lebrac ión de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presentar
se carta de cesión firmada por el ce-
dente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos re
quisitos. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1934. 
— E l Director general, L . Alvarez, 

N.0 823.-32,65 pts. 

MmiolstracíÉ de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de L fón y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado penden los autos de j u i 
cio ejecutivo de que m á s adelante se 
hace m e n c i ó n en los cuales se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. 
En la ciudad de León a trece de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro.—Visto por el Sr. D. Fél ix 
Castro González, Juez munic ipal de 
León, Letrado, en funciones de Juez 
de primera instancia en uso de per 
miso del propietario, los presentes 

autos de ju ic io ejecutivo seguidos a 
instancia de D. Baltasar Ibán Valdés, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de León, representando por el Pro
curador D. Pedro Pérez Merino, con 
la d i recc ión del Letrado D. José 
Fuertes Mart ínez, contra D. Isaac 
Estébanez, vecino de Ponferrada, so
bre pago de cuatro m i l doscientas 
setenta y dos pesetas con veinte cén
timos, intereses y costas; y 

Parte dispositiva, — F a l l o : Que 
debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados 
a D. Isaac Estébanez , vecino de Pon-
ferrada, y con su producto pago to
tal a D. Baltasar I b á n Valdés, vecino 
de León, de las cuatro m i l doscientas 
sesenta y dos pesetas veinte cén t imos 
de pr incipal origen de este procedi
miento, intereses a razón del cinco 
por ciento anual de la suma corres
pondiente a cada una de las letras a 
partir de los días tres de A b r i l y tres 
de Agosto del corriente año , fecha de 
los respectivos protestos y costas cau
sadas y que se causen en todas las 
que condeno expresamente a la par
te demandada. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitare el ejecutante o 
en otro caso se h a r á la notif icación 
en la forma que determina la Ley, lo 
pronuncio mando y firmo.—Félix 
Castro.—Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
ejecutadoj-^^lde D.Isaac Es tébanez , 
P0P?C-<k^^Mte en León, a veint i -

de m i l novecien-
.—Enrique Igle-

o jud ic ia l , Valen-
N.0 829.-32,15 pts. 

sias. 
t ín Fv 

Igado municipal 
de Oseja de Sajambre 

Don Bernardo Alonso Díaz, Juez 
municipal de Oseja de Sajambre. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado penden autos de ju ic io 
verbal c iv i l a instancia de D. Mar
cos Posada y D.a Juana González, 
vecinos de Soto de Sajambre, contra 
D. Francisco y D.a María Gil Mar t i -
no y D.a Antonia Calzado Martino, 
en ignorado paradero estos úl t imos , 
sobre r ec l amac ión de novecientas 
sesenta pesetas, costas causadas y 
que se causen, se saca a públ ica su
basta, de la propiedad de dichos 



deudores, las (incas siguientes radi
cantes en el t é rmino municipal de 
Soto de Sajambre. 

1. a Una tierra al pago de Árpi-
ñuelo , de cuatro áreas; l inda: Norte, 
con tierra de Marcos Posada; Sur, 
de D. Leonardo Barriada; Este, de 
Lorenzo González, y Oeste, con ca
mino, tasada en cincuenta pesetas. 

2. a Otra tierra al pago del mismo 
sitio, de tres áreas ; l inda: Norte, con 
camino; Sur, prado de herederos de 
Hipóli to Martino; Oeste, con prado 
de Ezequiel Díaz Caneja, y al Oeste, 
con tierra de D. Leonardo Barriada; 
tasada en setenta pesetas. 

3. a Otra tierra al pago de Beole-
ñas, de un área; l inda: Norte, tierra 
de Pedro Martino; Sur, otra de Eula
lia Sánchez; Este, arroyo, y Oeste, 
prado de Andrea iSlartino: tasada en 
cuarenta pesetas. 

4. a Otra tierra al pago de Meyar, 
de dos áreas; l inda: Norte, con tierra 
de herederos de Andrea Martino; 
Sur, otra de R a m ó n P iñán ; Este, otra 
de Francisco Diaz, y Oeste, otra de 
Florentino Sánchez; tasada en seten
ta y cinco pesetas. 

5. a Otra al pago de la huerta Pe-
drón , de setenta cent iáreas; l inda: 
Norte, con tierra de D. Leonardo 
Barriada; Sur, con río; Este, con tie
rra de herederos de Andrea Mar t i 
no, y Oeste, con otra de D. Leonardo 
Barriada; tasada en diez pesetas. 

6. a Otra al pago de L lagubeñu , 
de cuatro áreas; l inda: Norte, pastos 
comunes; Sur, con tierra de Jesús 
González; Este, con tierra de José 
González, y al Oeste, con prado de 
Francisca Díaz; tasada en veint icin
co pesetas. 

7. a Un prado al pago de la L la -
margu ía , de ocho áreas; l inda: Nor
te con prado de Sixto de Martino; 
Sur, con camino; Oeste, con otro de 
Sixto de Martino, y al Oeste, con 
otro de Francisco Granda; tasado en 
treinta pesetas. 

8. a Otro al pago de Rodiles, de 
doce áreas: l inda: Norte, con prado 
de Felipa Martino; Sur, con pastos 
comunes; Este, con pastos comunes, 
y Oeste, con prado de Florentino 
Sánchez; tasado en cincuenta pe
setas. 

E l remate t end rá lugar el día quin
ce del p róx imo mes de Octubre y 
hora de las diez, en la sala audien
cia de este Juzgado, advi r t iéndose 
que no existen t í tulos de propiedad 
de las fincas descritas, conformán
dose los licitadores con los que re
sulten; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que los licitado-
res cons igna rán previamente en la 
mesa de este Juzgado el diez por 
ciento de la tasac ión de las fincas, 

O s f t í ^ ^ e Sajambre, diecisiete de 
le de m i l novecientos trein-

; | .-El Juez, Bernardo Alon-
^tario, Fél ix Alonso. 

N.0 811.-45,15 ptas. 

Hidroelécírica de "San Antonio 

v i 

Tarifas aplicables en Boñar , Adrados, Cerecedo, Oville, Voznuevo; Vega-
m i á n . Campillo, Ferreras, Quintani l la , Rucayo, Utrero, Valdehuesa, La 
Devesa, L i l l o , Redipollos, Corral, Santa Colomba y Laiz de las Arrimadas 

TENSIÓN NORMAL: 125 VOLTIOS 
A L U M B R A D O 

T a r i f a n ú m e r o 1 . — B a s e f i j a 
Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes. L50 pesetas. 

15 
25 
40 
60 
100 

2,00 
2,75 
4,00 
5,00 

10,00 
Para l á m p a r a s de mayor consumo, a razón de 0,10 pesetas watio y mes. 

T a r i f a n ú m e r o 2 . — P o r c o n t a d o r 
E l kw-h 0,65 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes m í n i 
mos mensuales: 

Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

k W h 
)) 
» 
» 
» 

M O T R I Z 
- P o r c o n t a d o r 

2,44 pesetas 
3,64 » 
6,07 » 
9,10 » 

12,15 » 

Hasta 333 W 3,75 
» 500 » 5,60 
» 833 » 9,35 
» 1.250 » 14,00 
» 1.666 » 18,70 

• F U E R Z A 
T a r i f a n ú m . 3 . -

Hasta 1.000 k W h al mes 0,40 pesetas el k W h 
De 1.000 a 2.000 » » » 0,35 » » » 
De 2.000 a 3.500 » » » 0,30 » » » 
Para mayores consumos 0,25 » » » 

Este servicio se rea l izará durante el día, de sol a sol. E l abonado p o d r á 
consumir energía durante la noche, previa au tor izac ión de la Empresa y 
satisfará por ello un recargo del 25 por 100 en el caso de que para mante
ner este servicio, una vez cubierta la carga de alumbrado, sea preciso 
poner en marcha grupos té rmicos auxiliares. 

Según la potencia de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes m í n i 
mos mensuales. 

Mínimo de 
Instalación consumo 

Hasta 1 k w 11,2 k W h 
, » 2 k w 22,4 k W h 

Potencias mayores, por cada k w 11,25 k W h 
La energía consumida en las cabinas de los c inematógrafos se factu

r a r á por esta tarifa. 
U S O S D O M E S T I C O S 

T a r i f a n ú m . 4 — T a n t o a l z a d o 
Calefacción.— Estalas para un solo enchufe, hasta 

10 amperios, con compromiso de abono por cinco 
meses (Noviembre a Marzo) . . . . . . 

Sin Compromiso 
Planchas y otros aparatos 

T a r i f a d e a l q u i l e r d e c o n t a d o r 

E n el caso de que el abonado no aporte el contador; lo faci l i tará la 
Empresa, qúe c o b r a r á mensualmente en concepto de alquiler, la cantidad 
de una peseta. 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León. 

o 
o o 

Don José Alcán ta ra Rubio, Ingeniero Jefe accidental de Industria. 

40 pesetas al mes 
50 » ' » 
10 » » 

Certifico: 
ar t ículo 83 de IÉSPÉCTAUÍO^ 
de 1933, resul: 

Y para q i ¡ 
do la presente! 

TÉNA' 

expediente incoado para dar cumplimiento al 
^ de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
las oficialmente las anteriores tarifas, 
•s efectos de publicidad reglamentarios, extien-
\ de Octubre de 1934. N.0 830.-64,15 pts. 



Ceñirá! eléctrica le Víilalranca del Bierzo 
L A S. A. ELECTRICISTA DE V I L L A F R A N C A D E L BIERZO 

T a r i f a s a o l i c a b l e s a V i l l a f r a n c a d e l B i e r z o 

Tarifa níun. 1—Por tanto alzado. 

Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 2,00 pesetas. 
» 15 
» 25 
» 40 

2,50 
3,00 
5,00 

Tarifa número 2—Por contador 
E l K w - h 0,80 pesetas 

MINIMOS 

Capacidad 
del contador 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

Capacidad 
de la instalación 

338 watios 
508 » 
840 » 

1.270 » 
1.693 » 

Mínimo 
de consumo 

3,80 Kw. 
5,70 » 
9 50 » 

12 25 » 
19 05 » 

Mínimo 
de percepción 

3,05 pesetas 
4,05 » 
6,75 

10,15 
12,55 

CENTRAL E L E O i m C A 
J)E C C E N A B R E 8 

Sociedad Cooperativa de C u é n a b r e s 

Tarifa número 3—Para fuerza motriz por contador 
Hasta 500 Kw-hora al mes 0,30 pesetas' 
Los restantes sobre 500 , 0,20 pesetas 

TARIFAS APLICABLES A CUÉNAHUES 
Tarifa ú n i c a . — P o r tanto alzado 

Lámpara de 10 o 25 vatios. . 0'30 pías, al mes. 
En estas tarifas están incluidos to

dos los impuestas. 

DON ANTONIO MARTÍN SANTOS, INGE
NIERO JEFE DE INDUSTRIA. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones Eléct r icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
lamentados, extiendo 

'en León, a 1 de Octu-

N.0 832.-10,15 

M I N I M O S 

Capacidad 
del contador 

3por 3 amperios 
5 

10 
15 
20 
30 
50 
75 

100 

Capac idad 
de la i n s t a l a c i ó n 

1,50 k w 
2,60 » 
5,00 
7,60 

10,00 
15 
26 
38 
50 

M í n i m o 
de consumo 

17,10 k w 
28,50 » 
57,09 » 
85.50 » 

114 » 
171,25 » 
285 » 
428 » 
570 » 

M í n i m o 
de p e r c e p c i ó n 

5,10 pesetas 
8,55 

17,12 
25,65 
34,20 
51,37 
85,50 

138,40 
164 

KAL ELECTiii CA 
de 1), Juan Moran v l o r á u 

T U R I E N Z O 

Tarifas aplicables a Turienzo 

Tarifa núm. 1.—Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 watios, 1,50 pesetas.., 
Dos » 10 » 2,50 » 
L á m p a r a » 15 » 2,50 » 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de 
cuenta del abonado. 

Estas tarifas quedan supeditadas 
a la resolución que en su día recaiga 
en el expediente de conces ión que se 
tramita. 

* * 

DON ANTONIO MARTÍN SANTOS, INGE
NIERO JEFE DE INDUSTRIA. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oíicial-

DON ANTONIO M A R T I N SANTOS, I n geniero Jefe de Industria. i mente las anteriores tarifas 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar- | y para que conste a los efectos de 

t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre d e j ^ i - • a(j reglamentaria extiendo-
1933 resultan autorizadas - f i - ^ i ^ ^ ^ s anteriores tarifas. J É S ^ í S p í ^ l (te 

Tarifa n ú m . 4-—Para fuerza mo t r i l por tanto alzado 
Motores hasta 5 kilowatios y ocho horas de trabajo diarias 

E l kw-mes 45,00 pesetas 
Motores de 5 kilowatios en adelante y el mismo n ú m e r o de horas 

E l kw-mes 40,00 pesetas 
Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por 

la Jefatura de Industria de León. 
Estas tarifas provisionales quedan supeditadas a la resolución que en 

su día recaiga sobre la concesión solicitada. 

Y para que conste a k 
do el presente en León , 
cuatro. 

ESPECIAUiO 

UNA PKSHTA 

í publicidad reglamentarios, extiéj 
tubre de m i l novecientos treinta 

í 
N ú m . 831.-49,15 pts. 

^ ' te en León, a 1 de Octu-
934. 

N ú m . 833.-14,15 p t s ^ 

la Dipu tac ión Provincia l 


